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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS

RESPUESTAS IMPRECISAS O INCOMPLETAS, DEBER DE REPARACIÓN. Es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que las respuestas imprecisas o incompletas generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión.

MODIFICACIÓN DEL ACTO IMPUGNADO, SOBRESEIMIENTO DEL RECURSO POR. En los casos en que el Sujeto Obligado modifica o revoca dejando al acto combatido sin efectos o materia lo procedente es sobreseer el recurso, pues un acto impugnado es modificado en aquellos casos en los que el Sujeto Obligado después de haber otorgado una respuesta, emite una diversa o agrega información, y en ésta subsana las deficiencias que hubiera tenido y queda satisfecho en consecuencia y de modo exhaustivo el derecho subjetivo accionado por el particular.

SOBRESEIMIENTO, RAZONES PARA SU ACTUALIZACIÓN. Para que se actualice el sobreseimiento de un recurso de revisión, el SUJETO OBLIGADO puede entregar o completar la información al momento de rendir su informe justificado o dentro de los siete días previstos para manifestar lo que a su derecho convenga, lo anterior también puede ocurrir si entrega la información después de ese lapso pero antes del cierre de instrucción, resarciendo el derecho de acceso a la información pública de la persona y haciendo cesar toda controversia.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de siete (07) de octubre de dos mil veinte. 
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 02098/INFOEM/IP/RR/2020, promovido por un usuario del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), quien no proporcionó ningún nombre o seudónimo para poder ser identificado, por lo que en lo sucesivo será identificado en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento Villa Guerrero en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _Toc496274633][bookmark: _Toc490060616][bookmark: _Toc499727165][bookmark: _Toc30094009]ANTECEDENTES

1. El día veinticinco (25) de mayo de dos mil veinte el solicitante,  presentó ante el SUJETO OBLIGADO, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la solicitud de información pública registrada con el número 00027/VIGUERRE/IP/2020, mediante la cual se solicitó:

“SOLICITO A LAS AUTORIDADES DEL MUNICIPIO DE VILLA GUERRERO, QUE SEA INFORMADO SOBRE LA PERCEPCION QUINCENAL Y DE BONOS O CUALQUIER RECURSO OTORGADO AL C. TITO MAYA DE LA CRUZ, QUE SE OSTENTA COMO ASESOR DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE VILLA GUERRERO, MEXICO, ASI COMO NOMBRAMIENTO OTORGADO POR LAS AUTORIDADES DEL MUNICIPIO Y UNA DESCRIPCION DETALLADA POR EL C. TITO MAYA DE LA CRUS DONDE EXPLIQUE QUE NO CAE EN LA USURPACION DE FUNCIONES.”(Sic)

1. [bookmark: _Toc472500652][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc462307683]El día veintiuno (21) de julio de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información al tenor de lo siguiente: 

“Villa Guerrero, México a 21 de Julio de 2020
[bookmark: _GoBack]Nombre del solicitante: - - -
Folio de la solicitud: 00027/VIGUERRE/IP/2020

Estimado solicitante Con el fin de complementar su respuesta a la solicitud realizada, nos permitimos anexar respuesta. Esperando sea de utilidad "Le invitamos a seguir las recomendaciones para detener el contagio del Covid-19, lávense las manos y quédense en casa"

 TE CUIDAS TU NOS CUIDAMOS TODOS
ATENTAMENTE
C. JOHANA DANELIA GARCIA GUADARRAMA” (Sic)

1. A dicha respuesta se anexó un documento electrónico: 

· 00029 seguridad publica.pdf: Documento electrónico que en dos (02) hojas contiene los oficios: 
· TRANS/030/21/07/2020, dirigido al solicitante y suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública mediante el cual se pone a disposición la información entregada por el servidor público habilitado.  

· CSPMVG/060/06/2020dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y suscrito por el Comisario de Seguridad Pública Municipal, mediante el cual se refiere en términos generales que no hay personas infectadas por el virus Sars- Cov 2. 

1. En lo sucesivo el día tres (03) de agosto de dos mil veinte,  el solicitante interpuso el recurso de revisión, señalando lo siguiente:

a. Acto impugnado: “LA INFORMACION NO ES UTIL, NO CORRESPONDE A LO SOLICITADO, SOLICITAMOS A LA TITULAR DE TRANSPARENCIA MUNICIPAL DIRIGIRSE CON PROFESIONALISMO ES UNA OBLIGACION BRINDAR LA INFORMACION QUE LE ES SOLICITADA Y NO SEA UNA TAPADERA DEL C. TITO MAYA DE LA CRUZ". (Sic); 

b. Razones o Motivos de inconformidad: “LA INFORMACIÓN QUE SE RECIBE CONTIENE UN FOLIO DE RESPUESTA A OTRA SOLICITUD DE INFORMACION, NO CORRESPONDE A LA INFORMACION SOLICITADA”. (Sic)
1. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández con el objeto de su análisis.

1. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha siete (07) de agosto de dos mil veinte, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente.    

1. En fecha catorce (14) de agosto de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO, rindió informe justificado, el cual  se puso a la vista de la recurrente mediante acuerdo de fecha veinticuatro (24) de agosto de dos mil veinte, en virtud de que según se observó no contenían información susceptible de clasificarse y aportaba elementos novedosos con relación a la respuesta primigenia y que modificaran el sentido de la presente resolución, por su parte el recurrente fue omiso en emitir manifestaciones.  


1. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución, misma que a continuación se pronuncia. 

1. El día veinticinco (25) de septiembre de dos mil veinte y con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que el plazo de 30 días para resolver los recursos de revisión, serían ampliados por un periodo de 15 días hábiles adicionales, debido a la carga de trabajo bajo la cual se encuentra sometido este órgano garante.

[bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc528153788][bookmark: _Toc30094010]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc528153789][bookmark: _Toc30094011]PRIMERO. De la competencia.

1. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc528153790][bookmark: _Toc30094012]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

1. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día veintiuno (21) de julio de dos mil veinte día no hábil de conformidad con el Acuerdo de Pleno, de fecha cinco de marzo de dos mil veinte, por el que se acordó que el día nueve de marzo de dos mil veinte no corrieran los términos para el trámite y desahogo de los procedimientos, en materia de acceso a la información pública y protección de datos personales; derivado de los Acuerdos tomados en torno a la epidemia de la enfermedad generada por el virus SARS-CoV-2 (COVID-19), que originó la emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor y medidas de seguridad, aprobados por el Pleno de este Instituto y, de conformidad con el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales para el año dos mil veinte y enero dos mil veintiuno, aprobado por el Pleno de este Instituto, de tal forma que se tiene como día en el que se otorgó respuesta el tres (03) de agosto de dos mil veinte por ser el día hábil siguiente, así el plazo para interponer el recurso de revisión trascurrió del cuatro (04) al veinticuatro (24) de agosto por lo que si el particular en la misma circunstancia interpuso recurso el veinticuatro (24) de julio de dos mil veinte se entiende que se presentó el tres (03) de agosto esto es, el mismo día en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, por lo tanto, un día antes de que iniciara el plazo precitado, circunstancia que no es determinante para declararlo extemporáneo, toda vez que el tiempo concedido es para delimitar el término en que pueden impugnarse las respuestas, lo cual no impide  que se presenten antes de iniciado el plazo previsto.

1. Discernimiento de este Órgano Garante que se robustece con la jurisprudencia número 1a./J. 41/2015 (10a.), Décima Época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, del mes de junio de 2015, cuyo rubro y texto disponen:

“RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO. “Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.”

1. Por otro lado, de la revisión al expediente electrónico contenido en el sistema SAIMEX se desprende que la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión la parte RECURRENTE no  proporciona nombre para que sea identificada, por lo que no se tiene la certeza sobre su identidad, sin embargo, es importante señalar también que el nombre o seudónimo de los solicitantes y recurrentes no es requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

1. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos quince, dieciséis y diecisiete, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y local.

1. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

1. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

1. Por lo que el nombre del solicitante y recurrente no puede ser considerado un requisito indispensable de procedibilidad del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

1. Finalmente, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc499727169][bookmark: _Toc30094013]TERCERO. De las causales de sobreseimiento. 

1. El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información con respecto a la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.

1.  En el caso en concreto y derivado del razonamiento lógico-jurídico de las constancias que obran en el expediente electrónico al rubro indicado, es de señalar que el ahora recurrente, solicitó conocer: “…LA PERCEPCION QUINCENAL Y DE BONOS O CUALQUIER RECURSO OTORGADO AL C. TITO MAYA DE LA CRUZ, QUE SE OSTENTA COMO ASESOR DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE VILLA GUERRERO, MEXICO, ASI COMO NOMBRAMIENTO OTORGADO POR LAS AUTORIDADES DEL MUNICIPIO Y UNA DESCRIPCION DETALLADA POR EL C. TITO MAYA DE LA CRUS DONDE EXPLIQUE QUE NO CAE EN LA USURPACION DE FUNCIONES.” (Sic)

1. En ese sentido, el SUJETO OBLIGADO, mediante su respuesta informó realizó entrega de un documento del cual se advierte no contiene información correspondiente a lo solicitado ya que tiene como objeto atender otra solicitud de información  por lo que, el hoy RECURRENTE se inconformó por la entrega de información que no corresponde con lo solicitado, debido a que a su decir “LA INFORMACIÓN QUE SE RECIBE CONTIENE UN FOLIO DE RESPUESTA A OTRA SOLICITUD DE INFORMACION , NO CORRESPONDE A LA INFORMACION SOLICITADA”, así resulta necesario señalar que lo que tratamos y resolvemos es un derecho convencional y constitucionalmente reconocido por lo que se debe de ser diligente en su garantía, así se le apercibe al  ente recurrido de la gran responsabilidad que implica su retaso. 

1. Expuesto lo anterior, es necesario precisar que si bien el SUJETO OBLIGADO a través de su respuesta no atendió lo solicitado por el particular en un hecho posterior como lo es el informe justificado, el SUJETO OBLIGADO tiene a bien modificar su contestación primigenia al emitir los siguiente documentos:

[image: ]
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[image: ]
[image: ]

1. Al respecto, el Pleno de este Instituto advierte que la información remitida mediante informe justificado, subsanó la respuesta otorgada en un primer momento, ello debido a que si bien la respuesta inicial del SUJETO OBLIGADO no se señaló otorgó información correspondiente con lo solicitado, el ente recurrido mediante informe justificado refirió que la persona sobre la cual se requiere  la información: a) no recibe ninguna remuneración al ocupar un puesto honorifico; b) realizar entrega del nombramiento como asesor particular honorifico; y c) señalar sus funciones. 

1. Señalado lo anterior es importante precisar que este resolutor no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

1. Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
1. Numerales que compelen al SUJETO OBLIGADO a apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, impidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información.

27 Así, por lo que hace a las causas de sobreseimiento contenidas en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es oportuno señalar que estos requisitos privilegian la existencia de elementos de fondo, tales como el desistimiento o fallecimiento del RECURRENTE o que el SUJETO OBLIGADO modifique o revoque el acto; de ahí que la actualización de alguno de éstos trae como consecuencia que el medio de impugnación se concluya sin que se analice el objeto de estudio planteado, es decir se sobresea.

28 Para los efectos de esta resolución, es oportuno precisar los alcances jurídicos de la fracción III de la disposición legal transcrita. Así, procede el sobreseimiento del recurso de revisión cuando el SUJETO OBLIGADO:

· Modifique el acto impugnado: Se actualiza cuando el SUJETO OBLIGADO después de haber otorgado una respuesta y hasta antes de dictada la resolución del recurso de revisión, emite una diversa en la que subsane las deficiencias que hubiera tenido.

· Revoque el acto impugnado: En este supuesto, el SUJETO OBLIGADO deja sin efectos la primera respuesta y en su lugar emite otra que satisfaga lo solicitado por el particular en un primer momento.

29. Las consecuencias jurídicas de esta modificación o revocación es que el recurso de revisión interpuesto quede sin efectos o sin materia. Un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente, no genera consecuencia legal alguna; queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión del particular, ya sea porque se hizo la entrega de la información solicitada o porque se completó la misma.

30. En el presente asunto, este Pleno advierte que el SUJETO OBLIGADO con la información enviada a través del informe de justificación, modifica el acto que le dio origen al recurso de revisión, lo que trae como consecuencia que el mismo quede sin materia, actualizándose de este modo, la hipótesis jurídica contenida en la fracción III del citado artículo.

31. Así, el sistema de medios de impugnación en esta materia se centra en el análisis de los agravios o motivos de inconformidad, los que deben tener relación directa con el acto de autoridad que lo motiva. En consecuencia, los motivos de la inconformidad deben versar sobre la respuesta de información proporcionada por los SUJETOS OBLIGADOS o la negativa de entrega de la misma, derivada de la solicitud de información pública.

32. De este modo, cuando el SUJETO OBLIGADO, antes de que se dicte resolución definitiva, entrega la información solicitada o completa la información que en un primer momento fue incompleta o no correspondió con lo solicitado; el recurso de revisión que al efecto se haya interpuesto queda sin materia lo que imposibilita el estudio de fondo de la litis planteada, debido a que la afectación en su esfera de derechos fue restituida por la propia autoridad que emitió el acto motivo de impugnación.

33. Sirve de sustento a lo anterior la siguiente jurisprudencia por contradicción, cuyo rubro, texto y datos de identificación son los siguientes:

CESACIÓN DE EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO POR VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 8o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. OPERA CUANDO LA AUTORIDAD RESPONSABLE AL RENDIR SU INFORME JUSTIFICADO EXHIBE LA CONTESTACIÓN A LA PETICIÓN FORMULADA, QUEDANDO EXPEDITOS LOS DERECHOS DEL QUEJOSO PARA AMPLIAR SU DEMANDA INICIAL, PROMOVER OTRO JUICIO DE AMPARO O EL MEDIO ORDINARIO DE DEFENSA QUE PROCEDA. De la interpretación de los artículos 73, fracción XVI y 80 de la Ley de Amparo, se concluye que la causa de improcedencia del juicio de garantías consistente en la cesación de efectos del acto reclamado, se actualiza cuando ante la insubsistencia del mismo, todos sus efectos desaparecen o se destruyen de forma inmediata, total e incondicionalmente, de manera que las cosas vuelvan al estado que tenían antes de la violación constitucional. Ahora bien, el hecho de que la autoridad responsable al rendir su informe justificado exhiba la respuesta expresa a la petición de la parte quejosa, producida durante la tramitación del juicio de amparo, significa, por una parte, que los efectos de la falta de contestación desaparecieron, de manera que las cosas volvieron al estado que tenían antes de la violación al artículo 8o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y por otra, que respecto del contenido de dicha contestación, el quejoso puede ampliar su demanda inicial, promover otro juicio de amparo o el medio ordinario de defensa que proceda, toda vez que se trata de un nuevo acto.

34. La anterior jurisprudencia resulta aplicable al presente asunto, en dos aspectos:

· La cesación de los efectos perniciosos del acto de autoridad: Al respecto, la Ley de Transparencia contempla la figura jurídica del sobreseimiento cuando el SUJETO OBLIGADO de motu proprio modifica o revoca de tal manera el acto motivo de la impugnación que lo deja sin materia; es decir, cesan los efectos de éste y el derecho de acceso a la información pública se encuentra satisfecho.

· El momento procesal para modificar el acto impugnado: Para que se actualice el sobreseimiento de un recurso de revisión, el SUJETO OBLIGADO puede entregar o completar la información al momento de rendir su informe de justificación o posteriormente a éste, siempre y cuando el Pleno del Instituto no haya dictado resolución definitiva.

35. Además, de acuerdo con el procesalista Niceto Alcalá-Zamora y Castillo en su obra “Cuestiones de Terminología Procesal”, el sobreseimiento es “... una resolución en forma de auto, que produce la suspensión indefinida del procedimiento penal, o que pone fin al proceso, impidiendo en ambos casos, mientras subsista, la apertura del plenario o que en él se pronuncie sentencia...”.

36. Eduardo Pallares, en su artículo “La caducidad y el sobreseimiento en el amparo”, cita la definición de Aguilera Paz, aduciendo que se “...entiende por sobreseimiento en el tecnicismo forense, el hecho de cesar en el procedimiento o curso de la causa, por no existir méritos bastantes para entrar en un juicio o para entablar la contienda judicial que debe ser objeto del mismo...”. Asimismo señala que existe el sobreseimiento provisional y el definitivo: “...el definitivo es una verdadera sentencia que pone fin al juicio, y que una vez dictada, produce cosa juzgada, mientras que el provisorio tiene por efectos suspender la prosecución de la causa...”

37. Así, para la doctrina el sobreseimiento provoca que un procedimiento se suspenda o se resuelva en definitiva sin que se entre al estudio de los agravios o motivos de inconformidad. Este mismo criterio es compartido por el más alto tribunal del país en múltiples jurisprudencias, por lo que a continuación se agrega una de ellas que sirve como orientador en esta resolución:

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Trejo. Secretario: Arnulfo Mateos García.

(Énfasis añadido)

38. Consecuentemente, por lo que hace a los motivos de inconformidad, los mismos devienen inatendibles por actualizarse la figura del sobreseimiento, misma que impide el estudio de los agravios planteados, máxime que se ha dado cumplimiento al derecho de acceso a la información.

39. Por lo que para que se actualice el sobreseimiento de un recurso de revisión, el SUJETO OBLIGADO puede entregar, completar o precisar la información al momento de rendir su informe justificado o dentro de los siete días previstos para manifestar lo que a su derecho convenga, lo anterior también puede ocurrir si entrega la información después de ese lapso pero antes del cierre de instrucción.

40. Bajo ese tenor y en términos del artículo 186 fracción I este Pleno determina el SOBRESEIMIENTO del presente recurso de revisión, toda vez que la afectación al derecho de acceso a la información pública establecido constitucionalmente a favor del particular, ha sido resarcida.

41. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
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ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA VIGÉSIMA PRIMERA  SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA SIETE  DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
		
Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA) 

	


Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	


José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)

	



Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	



Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

	


Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA) 




	
	

	


Esta hoja corresponde a la resolución de fecha siete (07) de octubre de dos mil veinte, emitida en el recurso de revisión 02098/INFOEM/IP/RR/2020. 
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R MANUAL GENERAL OE ORGANIZACIGN
VILLA GUERRERO

Coordinacién de Asesores
Objetivo

Prestar ef servicio de asssoria fécnica y odminisirafive que requieran las dependencias de
o Presidencia Municipal proporcionando las herramiantas que faciiten y propicien un alto
desempefio de su funcidn o los miembros del Ayuntamiento, para que permitan el
cumplimiento do los objefivos plasmados en la agenda comin y el Plan de Desarrollo
Municipal

Funciones

+ Coordinar las actividades de asesoria que no se encueniren encomendadas a ofras
dependencias, 6rgancs desconcentrados y entidades de fa Admiistracidn Publica
Muricipal;
Somefer o consideracin de la Presidenia Muriciel, polficas, programas,

esiiategias y acciones en moferio de desarrollo adminisirativo, gestion

organzacional, innovacién gubernomenta, evaluacion del desempero, gobiemo
igitl, controfacién de adauisiciones, arrendamientos, senviclos y obras publicas, asi
camo o formulacién de poliicas publicas muricipales;

o los actividades para la evaluacién del desempeo de las dependencias,
Srganes desconcenirados y enfidades de la Adminisiracién Pdblica Muricipd, sin
perjicio de las foculfades que correspondan a la Con'raloria Municipal;
Coordinrlos aceianes y actividades de las dreas de afencisn juridicas, as! coma el
sequimiento de los asunfos uridico-adminsirativos que les sean encomendados;
Supervisar y evaluar las acciones de las Greas de planeacion, financieras y
administrotivas, asf como el seguimiento de los asunos adminisirafivos que les sean
encomendados
Supenvisar y evaluar las acciones del Grea de fransparencia, asi coma ol seguimiento
te los asuntos que fes sean encomendados;

Conrdinar y vigiar en ol émbito adminisiraivo, las funciones que lleven a cobo los

sicalias del Regisiro v

Coordinar y supervisar los funciones de las oficialias mediadaras-canciiedoras y

calficadoros; de ofencién a vicimas; asi como propaner méfodos, esiraegias v

lineamientos para mejoror la actuacién de los servidores pubiicos adseritos a éstas;

Corroborar el cumplimiento de s programas, proyactos y demds responsabilidades

o cargo de las dependencias, rgancs desconcentrados y enidades de la

Adminiirecion Piblice Muricipal;

Disefir, sstablecer, coordinar, supenvisar y evoluar poliicas y acciones de

innovacién gubernamenel en las dependencias, érganos desconcenirados y

entidades de la adminisiracién piblica municioal;

Promover fa implementacién de modelos da gestién y metedologias innovadoras

para mejorar o gesfién muricipal,

01/10/2020
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seguimiento

Coordinar y vigiar en el dmbito administrafivo, los funciones que lleven @ cabo los
sicialias del Registro Cvi;
« Coordinar y supervisar las funciones de las oficialias mediadarns-conciliedoras y

. caificadoras; de afencin o victimas; asi como proponsr métodos, esirategias y
Recurso de Revision: 02098/ INFOEM/IP/RR/2020 lineamientos para mejoror la actuacién de los servidores pubiicos adseritos a éstas;

Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Villa Guerrero + Corroborar sl cumplimiento de os progromas, proyectos y demds responsabidades
Comisionado Ponente: José Guadalupe Luna Hernindez o corgo de las dependencias, drganos desconcentrados y snfidades de la
Administeacion Piblica Municipal;
TS RTSR +— WS + Disefor, esiablecer, coordinor, supervsar y evaluar poliicas y acciones de
- o innovacin gubarnamental en las dependencias, érganos desconcentrados y
entdades de la adminisracion pibiico municipal;

« Promover la implementacin de modelas da gesfién y mefodologlas innovadoras
para mejorar lo gestién municipal

30

MANUAL GENERAL DE ORGANIZACION éT L

10

VILLA GUERRERO

1

Participar con la Direccién de Desorrollo Econémico enia estrategia de simplificacisn
¥ desregulacion de irémites y servicios gubernamentales de conformidad con las
disposiciones aplicables;

Bropaner y dor seguimiento a la sjecucién de polificos pubiicas municipales, y
realizar su evoluacion periddica con objeto de aporiar elementos para la foma de
decisiones;

Efeciuar estudios, invesfigacionss y propuestas que permitan orientar los accionas
que llevan a cabo Ios dependencias, érganos desconcantrados y entidedes para la
implementacién de palticas pdblicas;

Proponer las medidas para la debida transversalidad y congruancia de las politicas
pblicas;

Las demés funciones que le confiera la Presidenta Municipal

2

o

1

15

16

7

18

19

2

2

23. Al respecto, el Pleno de este Instituto advierte que la informacién remitida
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b SOLICITADA, asi resulta necesario sefialar que lo que tratamos y resolvemos es un Moeorco Aot
Koo SE REWITE INFORMACION
- derecho convencional y constitucionalmente reconocido por lo que se debe de ser
diligente en su garantia, asi se le apercibe al ente recurrido de la gran Villa Guerrero, México a 24 de julio de 2020
responsabilidad que implica su retaso. 5 =
K C. G ALEJANDRO DAVILA ALVAREZ
SECRETARIO DEL. AYUNTAMIENTO
K| VILLA GUERRERT, MEXICO
22, Expuesto lo anterior, es necesario precisar que si bien el SUJETO PRES e

OBLIGADO a través de su respuesta no atendid lo solicitado por el particular en Sirva el presente medio para enviarle un cordial y afectuoso saludo, y en referencia

E hecho posterior como 1o es el informe justificado, el SUJETO OBLIGADO tiene a la solicitud de informacién respecto al sueldo que percibe e C. Tito Maya de a
un hecho :
B Cruz;me permito informar que no se encuentra registrado en fa nomina del Municipio
i » i te documentos:
B 2 bien modificar su contestacién primigenia al emitir los siguiente docw de Villa Guerrero, ya que su cargo es como se sefiala en el acta d cabildo nimero

0

03 de fecha 25 de enero de 2019, punto numero 6, donde se le nombra como
I
ASESOR PARTICULAR HONORIFICO, por o cual no existe registro de que perciba

1
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graificacion o sueldo alguno.

2

Sin otro particular por el momento, me despido, esperando que la informacion sea
de utiidad
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23. Al respecto, el Pleno de este Instituto advierte que la informacién remitida
mediante informe justificado, subsand la respuesta oforgada en un primer
momento, ello debido a que si bien 1a respuesta inicial del SUJETO OBLIGADO no
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32p. m.
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Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Villa Guerrero
W Comisionado Ponente: José Guadalupe Luna Hernindez
K SOLICITADA”, asi resulta necesario sefialar quie lo que tratamos y resolvemos es un
- derecho convencional y constitucionalmente reconocido por lo que se debe de ser
B diligente en su garantfa, asi se le apercibe al ente recurrido de la gran
responsabilidad que implica su retaso.
K 22, Expuesto lo anterior, es necesario precisar que si bien el SUJETO
"l OBLIGADO a través de su respuesta no atendis Io solicitado por el particular en
| un hecho posterior como lo es el informe justificado, el SUJETO OBLIGADO tiene
| a bien modificar su contestacion primigenia al emitir los siguiente documentos:
23, —Atrespector frstitartor T =
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GOBIERNO DEL
ESTADO DE MEXICO

C.TITO MAYA DE LA CRUZ
PRESENTE

Se le comunica que de acuerdo a lo dispuesto por el articulo 128 fraccién Vil de la Consfitucién
Polifica del Esiado Libre y Soberano de México y 48 fraccién VI de la.ley Orgdnica Municipal y el
orficulo 49 de la Ley del Trabojo de los Servidores Pablicos del Estado y Municipios, el Ayuntamisnto
Constitucional 2019-2021 del municipio de Vila Guerrero México, en la Tercera Sesién Ordinaria de
Cabildo de fecha 25 de Enero de 2019, en ejercicio de sus afribuciones ha fenido a
bien extender el presente:

NOMBRAMIENTO

COMO ASESOR PARTICULAR HONORIFICO

Iin el desempefio de sus funciones deberd conducirse conforme a lo dispuesto en la Constitucién
Politica de los Estados Unidos Mexicanos, La Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de

México, la Ley Orgénica Municipal del Estado de México y los acuerdos del Ayuntamiento
Constitucional del Municipio de Villa Guerrero.

Seguros de su profunda vocacién de servicio se le expide el presente nombramiento el dia 25 de
Enero de 2019,

Atentamente

identa Municipal Constitucional

Secrefario del Ayuntamiento
deVilla Guerrero

de Villa Guerrero

32p.m.
01/10/2020
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